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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLIOA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSORSPOION :

por un mes. i » 1*2 pesetas, 'S
Trimestre^ . i < i 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U80RíPC(0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PAETS OEIOIAL.

íSlDESClA DEL CONSEJO DB MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(l- D. g.), S. M. la Reina D.® Vic- 
^aá&Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 

D. Jaime, DZ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

he igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
?'amilia.

[Qaeeta del 17 de Septiembre de 1912.)

NOM. 2.382.

Miern# civil de la previnciA
Sección de Presupueslos .

CiBOüLAB NÚM. 309.

El día 15 del corriente mes es 
b fecha fijada por el Real decre
to de 26 de Marzo de 1905, que 
convirtió el año económico ea 
fí^tural y suprimió los Presu- 
Püeslos adicionales, para que 
los Ayuntamientos remitan los
’Ordinarios que han do regir en 
®1 próximo ejoroieio do 1913, á

de que este Qobioruo pueda 
’Corregir las extralimitacioues le
gales qua contengan y obligar á 
bs que qq io verifiquen á con 
signar en los mi^^mos las parti’ 
*1^8 necesarias para atender á los 
^lírvicios de Instrucción púb ica, 
Beneficencia é Higiene, dándose

i ají cumplimiento á disposiciones 
J superiores de carácter general. 
J A pesar de tan terminante pre- 
Scepto y de haber ya transcurrido 

el plazo que el mismo concede, 
J son muy pocos los Ayuntamien- 
! tos que le han cumplido oportu

namente, lo cual es muy de es- 
Irañar tratándose de documentos 
que tanto ¡es interesao, ya por 
ser la base de la gestion de los 
intereses del Municipio, ora por
que sin ellos los Alcaldes no pue
den dar un paso en relación con 
la Ordenación de Pagos que la 

1 Ley les confía.
| Servicios hay encomendados á 
1 los Municipios, cuya dilación en 
í su cumplimiento puede tolerarsa 

sin graves trastornos para su j 
marcha ordenada, pero cualquie- j 
ra dilación en el que nos ocupa 
puede traer fatales éonsecuencias 

; por lo que respecta á muchos de 
los servicios que por su carácter 

^ urgente ó ineludible no pueden 
i aplazarse ni por un momento, 
! como ocurro con los referentes á 
j la salud pública y otros que aun 
j que no de la misma importancia, 
1 tan recomendados están por la 

Superioridad por su necesidad y 
conveniencia.

Por otra parte, no ignoran les 
Ayuntamientos que el exámou 
de los Presupuestos debe ser mi- 
Queioso y detenido á fiu do con
seguir que todos los servicio.^ 
queden debidamento atendi ios, 
en beneficio especialmente de las 
'■ orporacioues à quienes afectan, 
y aun cuando no han do regir ^

hasta el próximo Enero, es prefe
rible que queden autorizados con 
bastante antelación á que preci- 
pitadamonto tengan que ser tra
mitados por remitirse á última 
hora.

En tal sentido encargo mu
cho á los Ayuntamientos que no 
dilaten su remisión y quo on su 
confección so tengan prosoatos 
cuantas disposiciones rigen en la 
materia, particularmente en los 
ramos antes inencionados, para 
no verme obligado á devolucio
nes siempre molestas y enojosas; 
previniendo á los que no lo veri- 
fiqueooportunam6nte,quesu mo
rosidad será objeto de severas me
didas, que aunque consentimien
to estoy dispuesto á emplear.

Dado el celo que debe distin
guir á las Corporaciones locales 
y particularmente á las señores 
Alcaldes, Presidentes de las mis
mas, confiadamente espero que 
no me pondrán en el compromiso 
de adoptar medidas rigurosas, pro- 
poroionáudome con ello la satis
facción de regir uua provincia 
que cuenta con Ayuntamientos 
celosos del cumplimiento de sus 
deberes.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1912.

ei Sobarnador, 

ihiwei $«y |h^.

omaoH ORU.
illMSTEIlIO DE FOnilTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Consejo Superior 
de Fomento, según prescribe el 
Real decreto de su creación, mo
dificado en alguno de sus artícu
los por el de 2 de Junio de 1911, 
es un cuerpo consultivo llamado 
á informar en los asuntos propios 
del Ministerio de Fomento que 
se le sometan de Real orden, des
pués de cuyo dictamen sólo po
drá ser oído el Consjajo de Estado. 
Así lo prescribe también, de una 
manera clara y precisa, el artí
culo 4.“ del Reglamento para el 
régimen de dicho Consejo. Este 
carácter consultivo hállase, sin 
embargo, en notoria contradic
ción con el artículo 11 del citado 
Real decreto de 2 de Junio de 
1911, el cual dispone que el Con
sejo de Fomento, en pleno, previo 
informe de la Comisión perma
nente dsl mismo, conocerá del 
reparto ó adjudicación de toda 
clase de premios, subvenciones 
concedidas por las leyes de Pre
supuestos y de la concesión de 
primas, con arreglo á la Ley, para 
el fomento de las industrias y co
municaciones marítimas, formu
lando propuesta razonada para la 
ulterior resolución deí Ministro. 
Es decir, que sin previa Real or
den, queda facultado el Consejo 
para intervenir con funcicU"?
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propias en la tramitación y reso- ¡ 
lución de determirxados expe- ¡ 
dientes. ¡

Desde luego, produce extrañe- j 
za que esta intervención se limi
te á algunos asuntos dependien* 
tes de la Dirección de Comercio, 
cuya tramitación por cierto está 
r€'gulada en concretas y termi
nantes disposiones legales, y no 
se haga extensiva á otros más di
fíciles y complejos dependientes 
de las Direcciones de Agricul
tura y de Obras Públicas. Pero lo 
esencial es que el citado artículo 
11 infringe abiertamente el Re
glamento para la aplicación de la 
mencionada ley de Protección á 
la industrias y comunicaciones 
marítimas. Reserva, en efecto, 
dicho Reglamento á la Dirección 
General de Comercio, la facultad 
de aprobar las liquidaciones de 
primas á la navegación, á laçons- 
truccL n de baques y á la expor
tation de carbón, si bien con
cede á los interesados el dere
cho de recurrir en alzada ante el 
Ministro, caso de no oonformar- 
sc con las expresadas liquidacio
nes, pero siendo el Consejo de 
Fomento el que proponga al Mi
nistro la aprobáciou ó no aproba
ción de las liquidaciones practi
cadas, resulla qu^ se priva á los 
interesados delderechoreglamen
tario de recurrir en alzada con
tra ias resoluciones de la Direc
ción de Comercio.

Y no esto sólo, sino que pre
viniendo el Reglamento que co
miencen las liquidadaciones des
de 1." de Noviembre de cada año 
y que estén terminadas en 15 de 
Diciembre, plazo verdaderamen
te angustioso, dado el considera
ble número de expedientes y lo 
complicado y laborioso de las li
quidaciones, no hay material
mente tiempo para que éstas que 
denaprobadas antesdeterminare! 
a ño económico si tiene que inL-r- 
mar cada liquidación y elevar la 
respectiva propues^aal Ministro el 
Consejo de Fomento en pleno. 
Y no h-ív que decir cuán funda
das y legítimas serían las recla
maciones que con tal motivo for 
mufarian los perjudicados.

Ni hay, aparte de esto, razón 
alguna que justifique las limita
ciones que á la facultad ministe
rial impone el refarilo artículo 
11; porque si de lo que se trata 
es de ejercer una suprema ins
pección en determinados serví 
cios ó ramos de la Administra 
cion pública, esa no es misión 
propia de ningún Cuerpo cónsul-

J 8 de S^ptieùibre de 1^12

tivo, sino que es peculiar de las
(?orles, las cuales, con el Rey¿ mos en el año de 1913 los con- 
constituyen siempre, la iná's fiek ciertos gremiales voluntarios de
expresión de la soberanía dal 
paí.«.

Procede, pues, lasupresion d6l | gremios de esta localidad para 
que lo soliciten en el término decitado artículo; supresión que no 

impiica que queden desprovistos 
degarantías de acierto los asuntos
que en el mismo se indican, pues
to que á ellos, como á todos los -j Matilla de los Caños 14 de Sep- 

* tiembre de 19l2.--El Alcalde, 
Teófilo Buenaposada.—El Secre
tario, Elicio Hernández.

propios del Ministerio de Fomen
to, alcanzan las facultades del 
Ministro para pedir al Consejo 
Superior de Fomento los infor
mes que juzgue necesarios.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 8 de S-ptiembre de 
1912.—A L. R. P. de V. M , Mi
guel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo.propues 
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Queda supri

mido el artículo 11 del Real de
creto de 2 de Junio de 1911, y 
derogada, por consiguiente, cuál- 
quiera disposición que se.oponga 
al cumplimiento dé é.ste Decreto.

Dado en San Sebastan á ocho 
de Septiembre de mil novecien
tos doce.--.ALFONSO.—El Minis
terio de Fomento, Miguel Villa- 
nueva y Gómez,

(gaceta del ÍO de Septiembn de Í91Z,

iL A
fflWJ

NÚM. 2 380.

Aldea de San Salgue!.

La Junta municipal de este 
pueblo en sesión celebrada el día 
7 del actual acordó por unani
midad adoptar el reparto vecinal 
como medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos y recargos 1 
autorizados en el próximo año de !
1913. j

Lo que se hace, público por me ! 
dio del presento para general co- j 
nocimiento de todos los vecinos 1 
del término municipal. j 

Aldea de Sin Miguel 13 de Sep- j 
tiembre de 1912.—El Alcalde,) 
Lázaro Ru-ino.— SI Secretario, | 
Félix Tapia. |

NsáU. 2.378

J^atiUa de los Caños. 

Acordüdopor este Ayuntamiea- j
to y asociados, como medio para f de adquirirse para la via pública

hacer efectivo el cupo de consu- 

j todas las especiss rojetas al im- 
j puesto, se invita á los respectivos

diez días á contar desde la inSer 
cion de este anuncio en el «Bole
tín oficial.»

XÚM* 2.338.

S^edína del Campo. :

Extracto de los acuerdos adopta- j 
dos por el Ilustre Ayuntamien- j 
to de esta villa, durante el mes 
de Agosto último, y que se 1 
fo-rma por el infrascrito Secre- ' 
tario en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el ar
ticulo 109 de la vigente ley ;
Municipal. i

Día 2 —Presida el Álcaldese- ; 
ñor Molón Mier.

Se aprobó la distribución men
sual de fondos.

Pasó á informe del Director de 
Obras municipales una inslaucia 
de Doña Cándida Fernaitdez y 
D. Valeriano Caballero, solicitan 
do se llevé a efecto la medición 
y valoración dal terreno que ha 
de quedar para la vía pública á 
consecuencia dél derribo de dos 
casas en la caire de Maldonado.

Coocedióse licencia para obr-is 
de reparación en' una casa dé la 
calle del Arrrbal de Salsimanoa.

?1

1
 Se acordó el pago de una fac
tura y la concesión da un socorro 
para tomar baños'mediciná'es.

Fué aprobado el program^ de
• festejos para la feria de San An- 
í toiín.
j Hiciéronse ruegos y preguntas 
1 v se levantó la sesión.

Dia 7.—Preside el Sr. Alcaide 
D. Juan Molón.

Sa aprobó el pliego de condi
ciones para la creación en esta 
villa de un Colegio de segunda 
enseñanza subvencionado por el 
Municipio y se acordó se anuncie 
el concurso correspondieute por 
un plazo de diez días en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Se conce lió un socorro para 
tornar baños medicinales.

Fué aprobado el informe emi
tido por el Director da Obras 
municipales sobre medición y 
valoración de terrenos que han 

por la nueva línea dada à la calle 
de Maldonado.

Se concedió licencia á D. Va. 
leriano Caballero, para edificar 
de nueva planta una casa en la 
calle de Maldonado;

Se acordó comprar an micros
copio y los accesorios precisos 
para el:reconocimiento de carnes.

Sé acordó contratar à la banda 
de música del Hospicio provin
cial, para amenizar las ferias de 
San Antolín.

Se acordó concedtr á todos los 
deudores al Municipio, un plazo 
para satisfacer sus débitos, y qua 
se revisen detenidamente todos 
los expedientes por la Comisión 
de Hacienda, para proponer en 

; cada uno lo procedente sobre 801- 
vencía ó declaración de fallidos. 

| Sé acordó un voto de grácias 
‘ al Sr. Alcalde por las determina- 
; oioiies adoptadas y. facilidades 

dadas para instalar la colonia de 
niños del Hospicio provincia!.

1 Formulároose algunos ruegosy 
1 se terminó la sesión.

Día 14.—Presida el Alcaldesa- 
ñor Molón Mier.

En cobformidad á lo ordenado 
por la Comisión mixta de Recia- 
tamiento, de Valladolid y con 
arrégie á lo prevenido en ef^an 
tjculo ll9 tle la vigente ley do
Reemplazos, se. acordó que w 
instruya el expediente justifia' 
tivo de exención sobrevenida á 
un recluta, y fueron designados 

{ dos testigos para que declaren en 
* dicho expediente.
!; Se acordó adquirir papel do 

multas municipales, autorizán-
■■ dose al Agente del Ay untamieob 
: en Valladolid, para que lo recoja 

de la Delegación de Hacienda.
Fueron aprobadas las actas de 

subasta para la construcioa de b 
plaza y la contratación de novi
llos que han de lidiarse en las 
ferias de San Antolín.

? Quedó autorizada la Comisioú 
de Fiestas para adquirir algún 

i objeto con destino à la Kermesse 
que ha de celebrar la Comisión 
de partido de la Cruz Roja de esu 

j villa.
? Concedióroase dos socorros patn 

tomar baños medicinales.
i Sé acordó el pago de una rela- 
. cion de biberes y premios á los 
; bomberos por la asistencia á b 
' extinción de un siniestro.
j Acordóse hacer las gestionó® 
? necesarias para que por el Estado 
| se lleven á cabo las yeparaoionó® 
j convenientes en la torre dól® 
t Iglesia di la Colegiata, y se 16‘

Vautó la sesión.
1
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Día ,'21í—Prósid ió el Sr. Alcal-- 
deD. Juan xMolón?-

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos del mes’de julio último.

Sé acordó deciarar exceptuado 
del servicio ea días à un mozó' 
del re'émpla'zo del año actual.

Sa aprobó el contrato oOn los 
lidiadores para las corridas de 
novillos da- la feria de San Ánto- 
lio, y se acordaron las invitacio
nes oportunas.

También se uprobaron el con-, 
trato de arrendamiento de un ' 
prado y uu corral de la perteoen 
cia del Hospital de Simón Ruiz y 
el verificado para construir un 
pozo artesian o .

Se acordó comprar una camilla 
para la conducción de heridos, y 
sedió la sesión por terminada.

Día 28.—Preside el Sr. Alcal
de D. Juan Molón Mier. ’

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mesdeSeptíembre.

Pué- nombrado D. Zacarías 
Snarez Perrote, Agente apodera- 
dodo la Corporación en la Capi- 
talde la provincia. , S

lé dô Septiemtii^e de 1^19

iâa acordó aatorizar à la Cocui • 
siou de Fiestas oara que adquier r 
algún objeto lioQorííico y ©aire-’ 
garle á D. Lorenzo García, OSciaS 
de fufanteríav por h^ber instruí^: 
do á los niños del Batallón dr- 
fanlil. .

Se acordó emplear en bancos 
nuevos para la Escuela nacional 
de niños del segundo distrito, la 
cantidad conca iida por el Vlí 1' r 
tefio de Instrucción Pública para 
adquisición de material poda 
gógieo.

Acordóse nombrar. Director del 
Colegio municipal de. segunda 
enseñanza á D. Willebaldo Ro
bledo Fernandez.

Hiciéronse ruegos, y se levan
to la sesión.

Medina del Campoa 9 de Sep. 
tiembre de 1912.—El Secretario,’ 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión. .

Medina del Campo á 10 do Sep
tiembre de, 19.1-2.^81 Alcaide, 
Juan Molón.

Diligencia,—Dada cuenta del

| precedente extracto de acuerdos, 
j'el Cnslre Ayuntamiento le apro- 
i bó p r unanimidad en la sesión 

ordinaria de-este día, acordando 
su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Me lina del Catupo à 11 de Sep
tiembre da 1912 —Ei Secretario, 
Milian ,t^liguei.,,— V.“ B.-“, El Al
calde, Juan Molón.

Saa Pedro de Latarce.

Formado él proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año 1913, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pueda’ ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá, 
ninguna.

San Pedro de Latarce á 15 de 
Septiembre de 1912,—^. El Alcal-

#5.

de, Daniel Domingo.—El Secre
tario, Juan de Castro.

ü»micf«®i,

^nsgadoa de primera instancia 
é instrucciop.

- NuM/ 2.372. ■

Reina, Modesta, se ignoran los 
nombres de los padres, natural de 
so ignora, de estado, se ignora, 
profesión sirvienta, de unos 25 
años de.edad,de estatura regular, 
poco agraciada, boca grande, ojos 
extraviados, pelo rizoso, domici
liada últimamente en Valladolid, 
calle de Claudio Moyano, número 
18, procesada por hurto de ropas 
á Julia Sesm.ero, comparecerá en 
término de diez dias ante la Cár
cel de esta Ciudad de Valladolid 
á constituirse en prisión provi
sional y recibiría declaración in
dagatoria, previoiéndola que si 
no lo verifica será declarada re
belde.

Now. 2,373.

A .qÉgüLA<.DE CITACION:

Valladolid 14 de Septiembre da^ 1912.—P. El,Seo^e^ariq,, Clemente Vicente.

Nombres y apellidos . i 
fe los citados,ó emplazados. .. j

.Domicilio Sí es'cti'tioéía'b 
ó las indagaciones para avé- 
; riguar su paradero

Dbjeto áe la citación ó .
emplazamiento .

Juez ó Tribunal que dictara 
- la resolución, su febha y 

causa en que recayera

Lugar, día y hora en que Hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Isidora, cuyos apellidos se 
Ignoran, de unos diez y ocho 
a3os, do estatura regular.

Anastasia, cuyos ápél lid .os b 
ignoran, de unos veinte años, 
^ardelgada, morena. '

Desconocido, sa ave
riguó por el Inspector 
de Vigilancia sin re
sultado..

Idem

í Oiría

Idem - '

Juez de instruefion 
del DÎKstrito de la Plaza 
Me Valladolid, en esta 
fecha.

■ Idem

Juzgado de instrucción, del Distrito 
de la Plaza en término de quinto día.

Idem

«Juzgados municipales,

Núm.2.376.

VILLALON. '

^OQ Manuel Ourieses de Prado, 
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue juic-io verbal de 
faltas entre partes,^como denun 
liante Don Justo del Rey Gonza- 
*”2', guarda jurado de este térmi' 

y couao denuociádo Don Cri- 
®’^o0no García, vecino de Valdun- 
Qitlllo, sobre .daños causados por 
’'®ses lanares en tierras sembra-- 
^ss de trigo al pago de la Fuente ^ 
’^^ Herrin/de la propiedad de Don ■ 
Péiij. Gordaliza^ viuda de- Fío- 
i’® u 11 n o 'M a z a ri eg ó s; A a t ou i á- Mo- 
^®) Don Nicolás Ga^rCía, Don An’ 
^®Dio Carrillo y Don Benigno Ro- 

“’'’guezy todos de. esta vecindad, H 

habiendo recaído sentencia cuyo 
encabezaraiento, parte dispositiva 
y pronunciamientoescomo sigue:

NgnZí^/ic/d.—En la villa da Vi- 
Üalon á siete de Septiembre de 
mil novecientos doce, el Tribu
nal municipal de esta’vijla, com
puesto de los señores Don Manuel 
Curiases de Prado,, Juez munici
pal, de los adjuntos Don Isaías 
Monge de Castro y Dou Felipe 
Revuelta Gonzalez, vistas las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas; entre partes, co 
mo denunciante Justo del Rey 
Gonzalez, guarda jurado de este 
término y como denunciado Cri
sógono García, vecino de Valdun
quillo, pastor, sobre daños causa 
dps,cog.r,^;.ses. lanares en ti’írras. 
sembradas de. trigo de los veoi- 
nq^.de esta villa Don Félix Gor
daliza,,viuda de Don Fiorentino

Mazariegos, Don.Nicolás Garcia, 
i Upa Antonio Carrillo y Don Be

nigno Rodríguez.
..^.j^aUamos: Que debemos conde
nar v condenamos al denunciado 
Crisógono García ea la multa de 
ciento setenta pesetas, indemni
zación á los perjudícades de igual 
cantidad y las costas del juicio, 
y toda vez que se ha seguido en 
rebeldía insértese en el «Boletín 
oficial» de la provincia. Así por 
esta sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos,man
damos y firmamos. —.Manuel Cu
rieses —S-ihtos Felipa Revuelta. 
—Isa.ias Monga. . .

Pronunctamienéo.—— Dada y 
pronunciada'fué la anterior sen 
tencia por ei Tribunal municipal 
de esta villa, «-’Stando celebrando 
audiencia púb ica hoy día de su 
fecha. Villalón, Septiembre siete 

de mil novecientos doce de que 
yo Secretario certifico.-—Lucio 
Fernandez, Secretario.

Y á fin de qué tenga lugar su 
inserción en el «Boletín oficial», 
sirva.de notificación en forma y 
surta los efectos legales, expido 
y firmo el presente en Villalón, 
Septiembre catorce de mil nove
cientos doce.—Manuel Curies.es. 
—Por su mandado, Lucio Ro
man, Secretario.

.,.—,.— .- —.

NóM. 2.375.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

Ax\ÜNCÍ0.

Debiendo colebrarse un con
curso para la adquisición - de. les
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artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones do 
este Parque y Depósitos de Ferrol 
y Lugo, durante el mes fié Oc
tubre próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu- 
‘Tar el día cinco fiel citado mes 
de Octubre á la hora de las once, 
en el Parque de Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanaz, anta la Junta econó- Í 
mica del mismo, y que los plie- 1 
gos de condiciones y muestras de i 
los artículos estarán de mani* | 
flesto todos los días de labor des- ! 
de el de hoy hasta el anterior al j 
del concur.so ambos inclusive,, 
de diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 1 
undécima ó sea de peseta, ajus- i 
tándose en lo esencial al modelo | 
iu.serto á continuación*, expre- 1 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 5 
acompañadas do los documentos 
que acrediten la personalidad del i 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe do 
la preposición, el úliimo recibo 
de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que compareoo el fir. 
mante y muestras do los artícu
los que se ofrezcan à la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere conveniente,pero siem
pre dentro fiel mes de Octubre y 
en caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor do la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguabs dejen en sus
penso aquella, se verificará li 
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores do dicha.s proposiciones, 
y sí terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de La Coruña.

Cebada nacional
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón dé cok
Petróleo

18 de 'Septiembre: de 1912

Para el Depósito de Perro!.

Cebada nacional 
Paja trillada de trigo 
Leña 
Carbón vegetal 
Idem hulla
Petróleo

Para el Depósito de Xtugo.

Leña
Caí bon vegetal
Petróleo
La Coruña 14 de Septiembre de de quince días, contados desde la

1912.—El Director, Francisco 
Lamas.

Modelo de proposición.

Don F. dé T. y T., domiciliado
en con residencia.... 
cia calle..... número en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de.... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de Con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláus.qlas. fiel 
mismo y su más exacto cumpli- 

¡ miento á entregar (se expresarán 
los artículos quese ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
sé) al precio de,.... pesetas .... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndóse á en- 

• (regar las cantidades', ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente m^es,acompañando

Modelado y Vaciado.en cumplimiento de lo prevenido ) Modelado y Vaciado.
su célula persóual de......clase,j Cóñeepió fiel Arte é Historia
expedida en...... (ó pasaporte de ■ de las Artes decoVaUvás.
extranjería en su caso y el poder - Composición decorativa (Bin
obtarial también en su caso} así 
como eí hltimo recibó de la’ cort- 
tribucion industria! que I'é corres^ 
ponda satisfacer según el conoép- 
tó en que Comparece. < ' ’ 

Coruña..... da..... de 19.,...
{Firma y rúbrica),'

Observaciones.—Si se firma 
r poder, se expresará como an- PO

tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

NüM. 2 384.

Instituto general y téeniee
os

VALLADOLID

ANUNCIO |

Don Willobaldo Robledo Fei- 1 
udíz, natuíal y vecino de Me» d

diña del Campo de esta provincia 
y Director úe-l Colegio municipal 
de 1.® y 2/ enseñanza titulado

j pub ioaeion de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, para que ante la autoridad 
competente se hagan cuantas re
clamaciones particulares se crean

«San Antoliu>>, solicita de^ esta. 
Dirección la autorización necesa-- 
ria para que se lo conceda la in
corporación del mismo á este 1 De Cincografía^—Adscrito á 
Instituto, y al afecto presenta j la asignatura de Dibujo artístico.
los documentos á queso rezúere el .1 De , Tipografía.--- Adscrito á la 
Real decreto de 1.” de Julio de 5 asignatura de Gramática castella- 
1902. ■ r-ûa y í?»Hgrafía. .

Conformeál.o mandado en este ! De Pintura al temple.—AM-
5 Real decreto se concede un plazo j

provin* necesarias, debiendo los intere-
safios ajustarse al hacerla.s á lo 
que se manda en la’ Real orden 
de 10 de Septiembre de 1902, 
singularmente en la disposición 
3.“, artículo 8.”

Valladolid 16 de Septiembre 
de 1912.—81'Diieotor, Policarpo 
Mingote.

xNóM. 2.371.

Escueb'tlé Artes y Oficios
DE V AIiLAPQLin.

Om^o ti© 19153 á 1913.

• ASIGNAILURAS.

Dibujo Lineal.
Dibujo artístico y elementos 

de Historia del Arte. ,

’ tura}. í
Com posición decorativa (Bs-í 

éu-lUra)^- ^ ' ' •
■ Élióeíííós de Meeanioa, Física
y Qinüïica. ' í

■ Aritmética y Geometria prác-
ticas y Elementos de Gonstruc- 
cio'o;

i Gramática castellana y Cali
grafía. *

j Enseñanza especial de Cueros 
j artísticos y Pirograbado.

TALLERES,'

De Litografía—Adscrito á
asignatura de Dibujo Artístico.

De Metalistería aplicada ala 
mecánica práctica.—Adscrito á
la asignatura de Dibujo lineal.

De carpintería de armar^
taller y de modelistas.—Adscrito 
á la asignatura de' Dibujo lineal. 

Úe Ebanistería artística

—-Adscrito á la asignatura de Mo. 
delado y Vaciado.

De Oalsan^plastía y Estéreo^ 
tipia.-*-rAdsorito:á la asignatura 
de.Elementos de Mecánica, Física 
yrQuímica 

crito â la asignatura de Composi
ción decorativa (Pintura).

De pintura en seda y telas es
peciales.— Adscrito á la asigna
tura de Dibujo artístico.

De Pintura al pulimento.-^ 
Adscrito à la asignatura de Di
bujo, artístico.

De Blondas^ Encajes y Bor
dados —Adscrito à la asignatura 
de Dibujo artístico (Alumnas).

De conformidad con la Real 
orden de 8 de Mayo de 1910, y 
Orden de la Subsecretaría de 16 
de Septiembre, pueden las muje
res solicitar la inscripción de 

iraatrícula en concepto de alum
nas para cualquiera de las ense
ñanzas que se cursan en esta Es
cuela, en las mismas condiciones 
que los alumnos.

igualmente todos los alumnos 
y alumnas de las diversas asig. 
naturas podrán matrioularse -jo 
los tailertís, previa autorizaeiw 
de sus Profesores respectivos y 

\Con arreglo'' á los sitios de que 
pueda disponerse.

La matricula dará principio01 
16-, de'Septiembre, designándose 
ese día paridos alumnos y aluoi' 

' nasique hayan obtenido Premio, 
ó Mencion en el curso anterior. 
Desde el día siguiente se hará la 
matrícula general. -

i Valladolid 10 de Septiembrede 
1912.—El Secretario, Angel Dio¡ 
y Sanchejs —-V,- B ®, El Director 

1 José "\Jaríí y Monsó.

CONTRIBUCION TERRITOaíAL

Tablas para formar rápida, fí' 
cil y exaotamente los reparé' 
mientes por rústica y. urbana y 
los padrones de edificios y soh* 
res para 1913,—Diríjanse los p®' 
didos. á Don Eugenio Gutierres 
Perez,,Sasamon (Burgos},enviaO’ 
io cuatro pesetas en sellos de 00'

^Q 8 rreos, giro postal, libranza ó 80'
bre moneuero,

197,

' ’■ Imprente ^el Hospicio provic^^
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